
Secretaría:- A Despacho el anterior asunto  informando que la decisión tomada en audiencia de 
instrucción y juzgamiento, fue debidamente confirmada por el Honorable Tribunal Superior de 
Guadalajara de Buga Valle.- Cartago, Enero 15 de 2021. 

Inhábiles: Diciembre 17 día judicial-Diciembre 19 de 2020 a Enero 10 de 2021 vacancia judicial. 
Enero 11 de 2021 Festivo 

 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      
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Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

                          AUTO  No. 056 

   PROCESO: DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN 

   RADICACION: 761473103002-2019- 00105-01   

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Enero veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) . 

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

           Estar a lo resuelto por la Sala Civil Familia del TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA en este Proceso Divisorio-Venta de Bien 

Común- instaurado por los señores HENRY OLARTE GONZÁLEZ, JORGE LUIS 

OLARTE GONZÁLEZ, LUZ STELLA OLARTE GONZALEZ, JOSE IGNACIO 

OLARTE GONZÁLEZ, JACKELINE OLARTE MARIN y MARÍA  MERCES 

OLARTE DE SARMIENTO, a través de apoderado judicial contra la señora MARÍA 

ODILIA MARÍN SALAZAR. 



                     CONSIDERACIONES: 

   Mediante Auto No. 927 dictado en Audiencia llevada a cabo el día 13 

de Noviembre de 2020, entre otras cosas, se declaró No probadas las Excepciones 

de Mérito formuladas por la señora MARÍA ODILIA MARÍN SALAZAR, se decretó 

la venta en pública subasta del inmueble ubicado en la Calle 5ª No. 9-57/61/65 de 

Alcalá Valle, el embargo y secuestro del bien y se condenó en costas a la 

Demandada. 

                   A través del Auto del once (11) de Diciembre de dos mil veinte 

(2020), la Sala Civil Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DE GUADALAJARA DE 

BUGA, confirmó el Auto No. 927 del 13 de Noviembre de 2020, y señaló como 

agencias en derecho, la suma de $877.803 a cargo de la demandada MARÍA 

ODILIA MARÍN SALAZAR.   Razón por la que se estará a lo resuelto, conforme el 

Art. 329 del C. General del Proceso, no obstante, no se ordenará que por Secretaría, 

se realice la liquidación de costas, al tenor del Art. 366 Ibídem, toda vez, que las 

partes demandantes y demandada, renunciaron a las costas a que fue condenada 

la señora MARÍA ODILIA MARÍN SALAZAR, tanto en primera como en segunda 

instancia, según consta en la conciliación celebrada entre las mismas partes en el 

Proceso de Pertenencia-Radicación No. 2019-00141-00, que se allegó al 

presente proceso.-archivo 026-. 

  Por lo expuesto, el  Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago, 

  R E S U E L V E: 

  1º.- ESTAR a lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Guadalajara de Buga Valle, mediante Auto del 11 de Diciembre de dos mil 

veinte (2020). 

                     2º.- ORDENAR por Secretaría, librar  Oficio al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cartago Valle, con el fin que se sirva registrar el embargo 

del bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-8483.-Art. 329 

C.G.P., decretado en el numeral segundo del Auto No. 927 dictado en la Audiencia 

del 13 de Noviembre de 2020. 



                     3º.- Sin que haya lugar a fijar agencias en derecho, ni a realizar la 

liquidación de costas por secretaría, por estar renunciadas por las partes. 

  4º.-  NOTIFICAR éste auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

 

  MARIA STELLA BETANCOURT. 
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